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2018-00538 

 

Revidadas las diligencias, advierte el Despacho que existe desorganización 

cronológica de las diferentes actuaciones que reposan en el proceso, lo que genera un 

difícil entendimiento de la actuación llevada a cabo hasta el momento para las partes. A 

manera de ejemplo, entre el archivo 19 y 20 aparece el informe de Secretaría de fecha 2 

de septiembre de 2022 y seguidamente aparece el informe secretarial del 26 de enero de 

este mismo año, y en el archivo 24 aparece el auto de fecha 25 de febrero de 2021. En 

consecuencia, se ordena a la Secretaria proceda a organizar cronológicamente el proceso 

de la referencia de manera ordenada. 

 

 

CÚMPLASE. 

 
OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

Juez 
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